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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con funda mento en los adículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la procurad u ría Am biental y del
Ordenam¡ento Territor¡a[, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4861-SPA-3591 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: (...) Perro otodo sobre lo banqueto por meses, oun con lluvio, soll.J IUbicación
de los hechos: calle 13, manzana 69, lote 14, colonia José López portillo, Alcaldía lztapalapal f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁIIsIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAS APtIcABLEs

Esta Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer pánafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en catle 13,

manzana 69, lote 14, colonia José López Port¡tlo, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animates de [a Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
d
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cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que

a esta Subprocuraduría que no contaba con ejemplares caninos. Cabe señalar que e[
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constató que efectivamente no había atgún ejemplar con las características descr¡tas en la denuncia en el

exterior del inmueble.

. En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat, en virtud de

que no se constataron los hechos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino locatizado en el exterior de[ domicilio denunciado,

está entidad no constató la presencia de algún ejemplar en ese inmueble, por lo que no se constataron

los hechos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y,

al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

PRli,tERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-*--

'SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-..---.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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